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CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: OTORGA LA COMPANIA 

RADIO VISION S.A. REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR 

ABOGADO ONOFRE DE GENNA ARTEAGA .- 

CUANTIA: $ 600.00 .- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del miemo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día' viernes 

díez de Noviembre del so Dos mí1, snte mg, Abogsdo 

RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero del 

Cantón, Comparece; el señor Abogado ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, 

por los derechos que representa como Gerente General de la 

Compañia RADIO VISION S.A., eegún Nombramiento que se 

adjunta al Protocolo como. . documento - habilitante. El 
l 
Í 
H 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

Lo. 7. | , . e. 2 
domiciliado | en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, la quien de conocer personalmente, Doy Fé.- Bién 

4 
instruido en el objeto y resultados de :esta Escritura de 

| 
CONVERSION ¡DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, la cual 

procede a celebrarla, me entrega una minuta, cuyo texto es 

el que sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase ¡incorporar en' el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste la Conversión de Sucres a Dólares de los Estados 

Unidos, Aumento de Capital, y la Reforma de los Estatutos de 

la COMPAÑIA RADIO VISION S.A., que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: . PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el señor 

AG06ADO 
% 

agl Copróiez Melgar |



Abogado (ONOFRE- DE  GENNA 

General 

del nombramiento que se acdmpaña como donrumento 

El 

domiciliado en esta 

de obligarse. SEGUNDA: 

Visión S.A.. se 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Manta el ocho 

Junio dé mil novecientos 

suscrito de 

Regietro Mercantil de la 

de la COMPANIA RADIO VISON S.A., 

compareciente es de nadqíonalidad ecuatoriana, 

ciudad 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

constituyó mediante 

CINCO MILLONES DE SUCRES, 

tiudad de 

  

JARTEAGA, en calidad de Gerente 

según see desprende 

habilitante. 

divorciado, 

de Manta, mayor de edad, capaz 

Radio 

Escritura Pública 

de 

noventa y nueve! “cón' un capital 

é (inscrita en el 

Manta el veintiocho de 

Junio de Mil novecientos ngventa y nueve. b) La Junta General 

Universal de Accionistas 

| | 
reunida en esta ciudad de 

del año Dos mil, reso 
| 

conversión del capital E 
| 

| 
la suma de SEISCIENTOS DOLAÁ 

| 
Estados Unidos y aumentar 

a la suma de OCHOCIENTO 

aporte en numerario, en 1 

de la mencionada Junta, 

habilitante de esta  KEsc 

capital autorizado de MI 

TERCERA: AUMENTO DE CAPI 

expregados en la cláusul 

social de la Compañía R 

SEISCIENTOS DOLARES  AME 

eejiscientes acciones ord 

TAL SOCIAL.- Con 

adio Visión S.A. 

inarias y nominativas de 

de la Compañía Radio Visión S.A. 

Manta el veintisiete de Octubre 

vió por unanimidad realizar la 

social de sucres a dólares de los 

21 capital social de la Compañía en 

ARES AMERICANOS, a fin de situarla 

5 DOLARES AMERICANOS, mediante el 

bs términos que constan en la acta 

que ee agrega como documento 

ritura, y así como establecer un 

L SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

Ss lo antecedentes 

a anterior, se aumenta el capital 

en la guma de 

RICANOS mediante la emisión de 

UN DOLAR  



    

( DOS >) 

cada una, aumento que se realiza mediante aporte en 

numerario, en la forma y términos que constan en el acta de 

junta celebrada el veintisiete de Octubre del año dos mil, 

que se agrega como documento habilitante de escritura. Por lo 

tanto el capital autorizado de la compañía se lo fija en la 

suma de MIL SEICIENTOS BoLarss AMERICANOS. CUARTA: REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL. - De conformidad con la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el veintisiete de Octubre 

del año Dos mil se reforma. el estatuto social de la compañía 
pr as 

en los siguientes términos: el artículo auinto del Estatuto 

Social dirá: ARTICULO QUINTO: El capital social suscrito y 

pagado de a compañía es de  OCHOCIENTOS DOLARES. AMERICANOS 

divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, 

con un valor de UN DOLAR cada una, numeradas del CERO CERO 

CERO al OCHDCIENOS, y el capital autorizado de la compañía 

es de MIL! SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. La sociedad 

considerará propietario” de las acciones, a quien aparezca 
í 
t 

como tal en el libro de acciones yo accionistas. QUINTA: 

DECLARACIONES .- El señor Abogado Onofre de Genna Arteaga, en 

gu calidad de Gerente General de la Compañía Radio Visión 

S.A. y en ejecución de lo dispuesto por la Junta General 

Universal de Accionistas, referida anteriormente declara y 

hace constar lo siguiente: L - Que se convierte el capital 

social de la compañía expresado en sucres, a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América al tipo de cambio fijado en 

la Ley de Transformación Económica del Ecuador, es decir, 

VEINTICINCO MIL SUCRES cada dólar Norteamericano, y la 

elevación del valor de cada acción de MIL SUCRES a UN dólar



de valor nominal.  2.- Que 

compañía la euma de 
| 

emisión de seiecientas ace 

en 

UN DOLAR una 
ho tol 

DOSCIENTOS DOLARES puman Af 

cada 
to 

3.- Que 

Univereal de Accion lstas 

Does mil, las >sibcien 

nominativas de UN LAR Cc 
po 

aumento de 

en la forma que consta en e 

aumento de 

Junta General que se acompa 

el 

cláusula quinta de este con 

el señor Gerente General 

del capital de la compañí 

eete contrato, 

diepuesto por 

resolución Número 93.1.1. 

Oficial Número 269 del 

novecientos noventa y ty 

accionistas que aumentan el 

de nacionalidad ecuatoria 

servirá inclu 
| 

necesarias para la perfecta 

Capi tal 

Notario, ee 

de ¡$ de Aumento 

(Firmado) Abogado 1 

| 
¡ 

| 
| 

BEISCIENTOS DOLARES mediante 

que 

co 
capital se suscriben y pagan por los, 

capital que 09 

estatuto de la compañía 

es correcta 

el Artícu 

se aumenta el capital social de la 
oo 4 

la 

lones ordinarias y nominativas de 
gos 

Junto al capital anterior de 

pa OCHOCIENTOS DOLARES 
Pp po qa POL: 

acordados. 

de conformidad e n lo resuelto por la Junta General 
a 

pl veintisiete de Octubre del año 

nuevas acciones ordinarias y 

ada una, este 
do 

correspondientes a 

accionistas 

A cuadro de suscripción y Pago de 
poro 

neta en el acta de 
y 

la , mencionada 

ña como anexo. 4.- Que se reforma 
per? 

en los términos que constan en la 

trato. 5.- Bajo Juramento declara 
+ 

de la compañía que la 
pos 

integración 

áÁ cuyo aumento se perfecciona en 

declaración que la hace según lo > 

lo once inciso segundo de la 

3.011, publicada en el Registro 

seie de Octubre del año Mil 

es. 6.- Declara además que los 

cepital social de la compañía son 
y 

na.- LA DE ESTILO: Usted señor 

lr las demás cláusulas de estilo 

 validéz de esta Escritura Pública 

ocial y Reforma de  Estatutos.- 

De Genna Arteaga con Matrícula  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA RADIO VISION S.A. CELEBRADA EL. 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000 

En la ciudad de Manta, a los 27 días del mes de Octubre del 2.000, a las 10 horas, en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en la [av 10 y calle 17 de esta ciudad de Manta, se reúnen los 
siguientes accionistas de la Compañia RADIO VISION S.A, 

ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO 
| PAGADO ACCIONES 

Poo, t ES nos . no? 

AB. ONOFRE DE GENNA ARTEAGA : co dr S/4'900.000- +1 > + 7 4900 
JACINTO DE GENNA ARTEAGA S/ 100.000 10 

TOTALES op cr SIEBODO.O0O > tor 5 000. 
a to os eh morada Eo der y   

Por hallarse representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Los representantes, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente, para tratar los siguientes puntos:: * .: - 

1.- Conocer y resolver sobre la conversion del capital social de la compañia expresado en sucres, a dolares de 
. Estados Unidos de Norte Americá al tipo de cambio fijado en la Ley de Transformacion Economica del Ecuador, 

es decir, / 25.000 cada dólar Norteamericano, y la elevación del valor de cada'accion de s/ 1.000 a un dólar de 
valor nominal. 

o, . e st eq des le a gen, Dra rd qe edo o, « do 

2. - Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforná de estatutos. ' : 
yá 

Preside esta sesión, el Sr Fabricio de Genna Arteaga Presidente, y actúa como secretario el Ab. Onofre De 
Genna Arteaga Gerente- General 

La presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía declara formalmente instalada la Junta de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en la ley de 
Compañias vigente y dispone que se proceda a conocer el orden del dia acordado. 

1.- Conocer y resolver sobre la conversion del capital social de la compañía expresado en sucres, a dolares de 

Estados Unidos de Norte America al tipo de cambio fijado en la Ley de Transtormacion Economica del Ecuador, 
es decir, s/ 25.000 cada dólar Norteamericano, y la elevacion del valor de cada accion de s/ 1.000 a un dólar de 
valor nominal. 

2. - Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos. 

La presidencia informa que por disposición legal se tiene que proceder a realizar la conversión del capital 
social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos y aumentar el capital social por lo menos a 

$ 800,00 USD que es el minimo que actualmente requieren las compañias anónimas. El presidente 
mociona que la compañía fije un capital autorizado de $ 1.600 USD que tenga un capital suscrito de $ 
800,00 USD y un capital pagado de $ 800,00 USD luego de un intercambio de opiniones entre los 
presentes, la junta general resuelve: 

1.- Convertir el capital social de la compañía expresado en sucres, a dolares de Estados Unidos de Norte America 
al tipo de cambio fijado en la Ley de Transformacion Economica del Ecuador, es decir, s/ 25.000 cada dólar 
Norteamericano, y la elevacion del valor de cada accion de s/ 1.000 a un dólar de valor nominal. 

| 
2. - Tener un capital autorizado de $ 1.600 USD 

| 
3. - Elevar el capital social de la compañía en $ 600,00 usd que junto al capital anterior de $ 200,00 usd 

suman los $ 800,00 USD acordados 
| 

| | o 
4. - El capital suscrito y pagado de la compañía estará integrado de acuerdo al siguiente cuadro: 

| 
o 
| | 
  

Rafi Conoces Melgar 
mo Y 

AROGADO ' 
4 

RUTamo P | 
GAN CON M Ni



Po pi 
i s 

Accionistas NN Cap. Actual 

Onofre De Genna A $ 196,00 usd 
Fabricio De Gerna A $  4/00.usd 

$ 200,00 usd 

5.- Que el capital que se aumenta es pagac 
accionistas, Ab..Onofre De Genna Arteaga Mi 

. | | 

Como consecuencia del aumento de capi 
reformar el articulo quinto de los 

ARTICULO QUINTO..- El capital social | pu 
ordinarias y nominativas, con un valor de $ 

tal en el libro de acciones y accionistas. | 

Se autoriza al Sr. Gerente General de la 
perfeccione el aumento de capital acordado. |- 

RA . 
EE: A E o Po 

  

1 i 

  

  

" Cap. Suscrto '- Aumento Págado ' ' Cap. Total "" dde Acciones 
en el Aumento en Numerario 

$ 584,00 usd. . $ 594,00 usd 4 $79,00usd 790 
$ 6,00 usd $ Goousd $ 10jo0usd 10 

$ 600,00 usd $ 600,00 usd $ 800,00 usd 800 

o en numerario en el 100% del valor de cada acción, por los 
Sr. Fabricio De Genna Arteaga 

llos accionistas de la compañía resuelven por unanimidad, 

tatutos, ell mismo que en adelante dirá: 

o de la compañía es de $ 800,00USD dividido en 800 acciones 
1]Joo cada una, numeradas del 000 al 800. y el capital autorizado 

de la compañía es de $ 1.600 La sociedad considerara propietario de las acciones, a quien aparezca como 

Lots peo, 

' r 

cbmpañía p para que realice. cuanto sea necesario para que se 
esa 

1 

Por no haber otro punto a ser tratado en al orden del dia, la presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta, la misrha que luego de ser elaborada por él secretario, es leida y 
aprobada y suscrita por todos los presentes. 
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y la: Ca sera 
los mo? 

Feltio 

no 

  

, ( CUATRO) 

Hinta. 44 de unida de 11,999 

Gejfior Abo. 

Dricafre De Qenna Ariteadca 
Ciudad, --   
Do mit ronaideracionts: 2 

Lena + bien comimidcar a tieted aque la tinta General de Seccionintam 

de la Uronpañia "RADIO VISION 6... En la sesión extraordinaria de 

erecta fecha nombró a usted como GERENTE GENERAL ee la misma pur mn 

reriíodo de 03 AÑOS, con Jo deberes y atribuciones determinado en 

los Estatutos Sociales de la compañáin. 

lea Comocarñía RADIO. YISICMN S.A. se conmnatituvó mediante ercritira 
pública celebrada el fi de Hhimio de 4.0499 ante el Notario teracarnya 

del canten Manla Mba.Raul Gonzalez Melaar. 

Ntentamente.,. 

   
    

_T 

2 GENMA ARTEAGA 

PRESIDENTE 
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| 
e Gerente General qe se me ha otorgada Ñ ] 

| , . 

erigaara 7d contenida del “Mficio que antecede. 

| ! Manta, Hhunio 24 de 1.7929 
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Número Ciento cuarenta y cinco: de C.A.M.- Hasta aquí la 

minuta que el otorgante la ratifica en todo su contenido y 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, 

| 
clara voz|de principio a fín; aquel se 'Patifica en todo su 

leída esta Escritura al otorgante por mí el Notario en alta y 

i 

contenido; | y a conmigo el Notario, en unidad de acto. Doy 

  

Fé .- | Ñ 

MM 
O 

ABG. O RE DE GENNA ARTEAGA .- 

C.C. N2 130170506-6 

ll, ze 
EL /NOTARIO .- 

e Eterna ANTE OL Y Em PEDAL COMPRE EETA SEXTA 

espgd sde sis Y rimas fm 14 Ciunas DE MANTA EN LA 255 
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DOY FE: Que al márgen de ld Matriz de la presente Escritura 

y la No. 714 de fecha 8 de Junid4 de 1999 de esta Notaría hay una 
Razón que dice: Que mediante Resolución No. 01.P.DIC.00371 

de fecha 17 de Octubre del año |2001, autorizada por el señor 

Abogado Jorge Federico Intriago Andrade, Intendente de 

Compañías de Portoviejo, queda Aprobada la Conversión del 

Capital Social de Sucres a Dolfres, Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañia RADIO VISION S.A. Manta, Octubre 26 

del año 2001.- El NOTARIO  |- 

  

   

   
És aja EN 

A A vi CO TERCERO NOTARIO JÉRCERO DE MANTA 
GANTON MANTA 

MANTA - Mani=B81 - ECUADOR   
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUNERO CIENTO OCHENTA Y 5LI6 

( 186 ) Y ARQTADA EN El REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO QUI> 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA REGOLUCION NG 048 «DIC .00371 DE FE 
CHA +: OJERISIETE DÉ OCTUBRE DEL DOS MIL UNO + CUMPLIENDO ABI - 
LO DISPUESTO EW EL ARTÍCULO TERGERO, POR Ll, GENOA ABGO. JORGE 

CION 0£ LA CONSTITUCION DÉ LA COMPAÑIA DEL VEINTIOCHO DE JU - 
NIO DÉ MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE DEL REGISTRO MERCANTIL 
A MI CAROD, LA PRESENTE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 8y - 

RONZALEZ MELGAR , EL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ¿a HE og. SN 

JADD ARCHIVADO EL sEOUNÉ 
A 

 



  

ABI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION y EN ESTA DEPENDENCIA 

JUDICIAL. 

MANTA + 6 O£ ABRIL DEL 2.005 
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